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  Introducción 
 
 

1. El documento del programa para el país correspondiente al período 2010-2014 
se deriva de la evaluación común para el país y los documentos estratégicos del 
Gobierno, así como de las esferas convenidas de resultados del Marco de Asistencia 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) del período 2010-2014, 
elaboradas junto con el Gobierno en consonancia con el plan estratégico del PNUD 
para el período 2008-2011. 
 
 

 I. Análisis de la situación 
 
 

2. Bosnia y Herzegovina es un Estado con tres pueblos constitutivos (bosnios, 
croatas y serbios) que residen en dos entidades: la Federación de Bosnia y 
Herzegovina y la República Srpska, con un distrito (Brčko) bajo administración 
internacional de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo de Paz de Dayton 
de 1995. Si bien la República tiene un Gobierno centralizado, la Federación está 
sumamente descentralizada, con 10 gobiernos cantonales. Hay 14 instancias de 
gobernanza, cinco niveles de administración y más de 150 ministerios. Los efectos 
de la guerra de 1992-1995 aún se dejan sentir y muchos de los problemas que 
afronta el desarrollo se derivan del pasado reciente. Con todo, se están realizando 
progresos y se tiene una perspectiva común de futuro en la Unión Europea. El 
Gobierno firmó el acuerdo Alianza para la Paz con la Organización del Tratado del 
Atlántico del Norte en 2006 y el Acuerdo de Estabilización y Asociación con la 
Unión Europea en 2008. 

3. A nivel estatal, la estrategia de reforma económica es la estrategia de 
desarrollo a mediano plazo de Bosnia y Herzegovina para el período 2004-2008, que 
definía los objetivos de desarrollo socioeconómico: desarrollo económico sostenible 
y equilibrado, reducción de la pobreza y aceleración de la integración en la Unión 
Europea. Se ha conseguido la estabilidad macroeconómica, con una baja inflación y 
un crecimiento del producto interno bruto que ha alcanzado un promedio anual 
del 6% desde el año 2000. El desempleo sigue siendo elevado y afecta en particular 
a los repatriados, los romaníes, los desplazados dentro del país, la población rural y 
la juventud. La tasa de desempleo femenino es del 26,8%, frente a la tasa masculina 
del 21,4%1. A raíz de la contracción económica mundial, los resultados empeorarán 
y el crecimiento se reducirá entre un 2% y 3%. Las remesas verán disminuidas su 
tasa actual del 17% del producto interno bruto, los ingresos gubernamentales se 
estancarán o caerán y también se reducirán las tasas de inversión privada. En los 
nuevos procesos de planificación para 2008-2013 se están elaborando dos 
estrategias: la estrategia de desarrollo nacional y la estrategia de inclusión social. 
Un grave problema para la planificación es la escasez de información estadística 
fiable. El último censo se realizó en 1991 y el próximo está previsto para 2011. 

4. Pobreza y exclusión social. Desde una perspectiva general del desarrollo 
humano, Bosnia y Herzegovina está realizando firmes progresos, aunque hay 
exclusión social y una creciente desigualdad en los indicadores relativos a los 
ingresos, la educación y la salud. El informe nacional sobre desarrollo humano 
correspondiente a 2007 indica una tasa de pobreza del 18,6%, con un 22,9% de la 

__________________ 

 1  Organismo de Estadística de Bosnia y Herzegovina, Instituto Federal de Estadística, Instituto de 
Estadística de la República Srpska, 2007, Encuesta sobre la población activa. 



 DP/DCP/BIH/2
 

3 09-25736 
 

población en situación de riesgo de caer en la pobreza y más del 50% afectada por la 
exclusión social. Entre los grupos más vulnerables se cuentan las personas de edad, 
las personas con discapacidad, los desplazados, los romaníes, las familias con dos o 
más hijos, los desempleados y los jóvenes escasamente cualificados. Las mujeres 
están en una situación especial de riesgo en todas las categorías. La calidad de los 
servicios sociales debe mejorar, así como su cobertura de los grupos vulnerables. La 
tasa de desempleo es elevada. 

5. Medio ambiente. El país cuenta con abundantes recursos naturales: bosques, 
agua, minerales y zonas únicas como las “turberas kársticas”. La base de recursos 
naturales podría constituir un pilar del crecimiento económico, pero las medidas 
adoptadas en la materia son limitadas debido a la escasa concienciación existente de 
la vinculación entre medio ambiente y desarrollo. El medio ambiente no se 
menciona en la Constitución y la reglamentación de las cuestiones ambientales 
incumbe a las entidades. El Comité Directivo para el Medio Ambiente que 
comparten ambas entidades es un órgano de coordinación razonablemente eficaz y 
el Gobierno está realizando lentos progresos para cumplir las obligaciones derivadas 
de las convenciones ambientales mundiales sobre cambio climático y biodiversidad. 
Se están tratando de formular planes de acción ambientales a nivel local, aunque 
cuentan con escasos recursos para su puesta en práctica. 

6. Seguridad humana. Las cuestiones derivadas del conflicto siguen planteando 
problemas, especialmente en lo que respecta a las minas, las armas y las 
municiones. Aproximadamente el 3,4% de la superficie de  Bosnia y Herzegovina 
está sembrada de minas. Se calcula que el 19% de la población tiene en su poder 
armas pequeñas y ligeras o municiones y aproximadamente 495.000 hogares las 
poseen ilegalmente. El elevado número de armas que obran en poder de civiles y 
militares junto con los abultados excedentes militares de municiones, entrañan una 
amenaza para la seguridad humana. La reducción del riesgo de desastres también 
constituye un desafío y aún se halla en sus fases iniciales la labor encaminada a 
afrontar amenazas tales como la gripe aviar y los desastres naturales. 

7. Desigualdad entre los géneros. La desigualdad basada en el género es 
acusada en la participación política y en la población activa del país. Únicamente el 
9% de los cargos gubernamentales los ocupan mujeres, que constituyen sólo el 36% 
de la población activa (entre los índices más bajos de la región). El índice de 
desarrollo humano ajustado en función del género fue de 0,801 en 2004, quedando 
Bosnia y Herzegovina clasificada en noveno lugar entre los 11 países de la región. 
La violencia basada en el género es motivo de grave preocupación. 

8. El VIH/SIDA ha tenido una repercusión limitada hasta la fecha y sólo 
33 personas que viven con el VIH/SIDA reciben terapia antirretrovírica, aunque se 
hace hincapié en la prevención debido a la epidemia regional del VIH/SIDA. La 
tuberculosis supone una grave amenaza para la salud (51 afectados por 100.000 
habitantes). Los proyectos financiados por el Fondo Mundial de Lucha contra el 
SIDA, la Tuberculosis y la Malaria están fomentando la capacidad gubernamental de 
prevención y asistencia del VIH/SIDA y la tuberculosis, siendo la sociedad civil un 
asociado estratégico2. Entre los grupos especialmente vulnerables a la tuberculosis 
se cuentan los pobres, las minorías étnicas y los romaníes, los prisioneros y los 
desplazados. 

__________________ 

 2  OMS/UICTER, 2008; Proyecto mundial sobre vigilancia de la farmacoresistencia a la 
tuberculosis. Ginebra, 2008, Organización Mundial de la Salud, Ginebra. 
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9. Bosnia y Herzegovina es parte en numerosos tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos, que se incluyen en el anexo I de la 
Constitución. El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
las Libertades Fundamentales prevalece sobre toda otra legislación en Bosnia y 
Herzegovina. Los convenios se están traduciendo en leyes y políticas y se están 
creando instituciones como la Oficina del Ombudsman. El Gobierno deberá redoblar 
sus esfuerzos para alcanzar los ideales de derechos humanos consagrados en la 
Declaración del Milenio.  

10. En relación con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, Bosnia y 
Herzegovina ha alcanzado en buena medida el primer objetivo (erradicar la pobreza 
extrema y el hambre) y es probable que alcance los objetivos cuarto (reducir la 
mortalidad infantil), quinto (mejorar la salud materna), sexto (combatir el 
VIH/SIDA, la malaria y la tuberculosis) y ciertas metas de los objetivos séptimo 
(sostenibilidad ambiental) y octavo (alianzas mundiales). Si se introducen cambios 
normativos, Bosnia y Herzegovina también debería estar en condiciones de alcanzar 
el segundo objetivo (enseñanza primaria universal), aunque el tercer objetivo 
(igualdad de género y empoderamiento de la mujer) representa un desafío 
considerable. 
 
 

 II. Cooperación anterior y experiencia adquirida 
 
 

11. El programa para el país correspondiente al período 2005-2009 se llevó a la 
práctica en las cinco esferas de actividad relacionadas con el desarrollo: reducción 
de la pobreza, gobernanza democrática, energía y medio ambiente, prevención de 
crisis y recuperación y VIH/SIDA, armonizándose con la estrategia nacional de 
desarrollo a mediano plazo. El programa se centra en el fomento de la capacidad, 
que presenta dificultades debido a las complejas estructuras gubernamentales, la 
superposición y competencia de los mandatos y la debilidad de la sociedad civil. 

12. La reducción de la pobreza y el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio han sido las metas generales del programa correspondiente a 2005-2009. En 
apoyo de la reducción de la pobreza, el PNUD promovió la inclusión social en 
consonancia con el marco de preadhesión y el programa de la Unión Europea. El 
PNUD ha colaborado con el Gobierno en una estrategia de inclusión social basada 
en la experiencia adquirida con los programas de desarrollo de base zonal y los 
proyectos de reinserción de repatriados. Incluyen los programas de recuperación de 
la región de Srebrenica y de fomento del Alto Drina, que fueron positivamente 
evaluados por el Gobierno de los Países Bajos en 2008. En los proyectos de base 
zonal se ha incorporado el desarrollo del sector privado en el marco del proyecto 
regional de “promoción de la actividad empresarial sostenible”. La experiencia ha 
demostrado la efectividad de los enfoques integrados para la reducción de la 
pobreza en Bosnia y Herzegovina. 

13. La gobernanza democrática incluye la reforma de la administración pública, 
la gobernanza electrónica, la planificación inclusiva a nivel local y el apoyo a los 
tres organismos de género. La metodología basada en los derechos se aplicó a nivel 
municipal e incluyó a la sociedad civil en la planificación local, inspirando una 
nueva generación de proyectos locales de democracia concertados entre el 
Gobierno, los donantes y el PNUD. El proyecto sobre justicia de transición forjó 
coaliciones entre el Gobierno y la sociedad civil para afrontar la cuestión de la 
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reconciliación. El PNUD apoyó también el fomento de la capacidad de las Salas de 
Crímenes de Guerra. La experiencia adquirida apunta a que una respuesta 
coordinada a las cuestiones de gobernanza democrática (con todas las instancias 
gubernamentales, los mecanismos judiciales y el sector privado) aumenta la 
repercusión de los proyectos. 

14. La labor relativa a la energía y el medio ambiente se centra, en particular, en 
los “puntos críticos” ambientales a nivel local para tratar de preservar biosferas 
únicas y en integrar las medidas de mitigación ambiental en los proyectos locales de 
desarrollo. El PNUD ha progresado en su apoyo prestado a las autoridades 
encargadas de cumplir las convenciones sobre cambio climático y biodiversidad, 
adquiriendo además experiencia en la gestión del complejo entramado institucional 
con miras a la ordenación del medio ambiente. 

15. En relación con la prevención de las crisis y la recuperación, se han 
registrado progresos mesurables en el desminado y la reducción de las armas 
pequeñas y ligeras. Se han desminado más de 2 millones de metros cuadrados y se 
han destruido 9.500 armas y 5.000 toneladas de munición. Se ha culminado el 
fomento de la capacidad del Centro de Remoción de Minas. La prevención de las 
crisis y las actividades en casos de desastre constituyen nuevas esferas de trabajo: 
los mecanismos nacionales de coordinación están divididos entre los organismos de 
protección civil de ambas entidades y los sistemas paralelos están progresando un 
tanto lentamente.  

16. VIH/SIDA. Desde 2007, el PNUD ha sido el “principal receptor” de las 
donaciones del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la 
Malaria en Bosnia y Herzegovina. El PNUD colabora intensamente con las 
instituciones gubernamentales en el fomento de la capacidad, la forja de alianzas 
entre las instancias gubernamentales de las entidades y las instituciones de la 
sociedad civil. El proyecto ha establecido clínicas, centros de pruebas y consultas 
voluntarias, servicios de salud adaptados a las necesidades de los jóvenes y centros 
de dispensación de metadona. El fomento de la capacidad está colmando los bajos 
niveles iniciales de conocimientos y el Fondo Mundial considera muy satisfactoria 
la prestación de servicios. 

16. Las alianzas en pro del desarrollo son importantes en un contexto de 
disminución de las donaciones destinadas a Bosnia y Herzegovina. Además del 
Gobierno, los principales asociados del PNUD son la Comunidad Europea, los 
donantes bilaterales, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, el Fondo Mundial 
de Lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria y el Fondo para la 
Consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de España. La participación 
gubernamental en la financiación de los gastos recae fundamentalmente en los 
gobiernos de las entidades, los municipios y el fondo para el retorno de los 
desplazados. Existe una estrecha cooperación y una programación conjunta con 
otras organizaciones de las Naciones Unidas, habiéndose aprobado cuatro proyectos 
en el marco del Fondo para la Consecución de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. 

17. En la evaluación de los resultados de las actividades de desarrollo realizada 
en 2008 se recomienda reforzar la implicación gubernamental por medio de la 
ejecución nacional y de una concentración estratégica en esferas sustantivas bien 
definidas, la vinculación de la experiencia adquirida sobre el terreno con las 
actividades normativas de nivel superior y la colaboración con la sociedad civil en 
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el fomento de la capacidad y la aplicación de los proyectos. Se propone que, si la 
adhesión a la Comunidad Europea se lleva a cabo según el calendario previsto, el 
PNUD debería perfilar su estrategia de salida. Las recomendaciones se reflejan en el 
programa propuesto, previéndose dentro de dos años el cambio propuesto en la 
modalidad de aplicación para dar paso a la ejecución nacional.  
 
 

 III. Programa propuesto 
 
 

18. Los resultados del programa propuestos se ajustan al plan estratégico del 
PNUD, el marco de resultados propuesto del MANUD y las esferas prioritarias 
determinadas por el Gobierno para la estrategia de desarrollo nacional 
(fortalecimiento de la estabilidad macroeconómica, desarrollo sostenible, 
competitividad, empleo, integración en la Unión Europa e inclusión social). La labor 
del PNUD se inscribirá en el marco de adhesión y se centrará en las esferas en que 
el PNUD presente una ventaja comparativa: fomento de la capacidad, igualdad entre 
los géneros, desarrollo sostenible y un enfoque del desarrollo basado en los 
derechos humanos. El programa propuesto incluye:  

 a) Gobernanza democrática. El PNUD se concentrará en la reforma del 
sector público (planificación estratégica, gestión de recursos humanos y gobernanza 
electrónica), la gobernanza local y el fomento de la capacidad en todas las instancias 
de la administración. El PNUD acelerará la ejecución de los proyectos de 
gobernanza democrática mediante un enfoque basado en los derechos humanos en 
apoyo de la adhesión a la Unión Europea. Habida cuenta de las bajas tasas de 
participación de la mujer en los procesos administrativos y políticos, la 
incorporación de la perspectiva de género constituirá una prioridad. A nivel 
municipal, se prestará atención a los procesos de planificación inclusivos y a la 
capacidad de prestar los servicios. Proseguirán los proyectos sobre justicia y justicia 
de transición, concentrándose en mayor medida en los tribunales de nivel inferior, la 
reconciliación de las comunidades y el apoyo a los testigos.  

 b) La inclusión social conciliará el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio con la adhesión a la Unión Europea. Los proyectos incluirán un análisis de 
la inclusión social desglosado en función del género, estadísticas sociales, medidas 
de apoyo al censo y el fomento de la capacidad para la formulación de políticas 
basadas en hechos y en derechos, así como iniciativas locales de comprensión 
intercultural como base para el desarrollo. El fomento de la capacidad se centrará en 
el Departamento de Planificación Económica, los organismos de estadística, el 
Ministerio de Finanzas y del Tesoro y el Ministerio de Asuntos Civiles. El género se 
incorpora en la actividad general pero también contará con proyectos específicos 
tales como la prevención de la violencia contra la mujer. La reducción de la pobreza 
constituye el eje de los proyectos de base zonal, incluidas las asociaciones con el 
sector privado.  

 c) Medio ambiente. Los proyectos propuestos apoyarán la observancia 
gubernamental de los convenios internacionales y los reglamentos de la Unión 
Europea en la respuesta al cambio climático, la protección de la biodiversidad y la 
consecución de un desarrollo menos contaminante, más sostenible y con menos 
riesgos. A nivel subregional, las actividades se centrarán en la biodiversidad y la 
erradicación de los “puntos críticos” ambientales. A nivel local, las iniciativas 
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incluirán la formulación y ejecución de planes de acción ambientales con las 
autoridades municipales y la sociedad civil. 

 d) Las cuestiones relativas a la seguridad humana pendientes desde guerra 
sólo se han resuelto en parte, por lo que proseguirán tanto la asistencia técnica para 
destruir armas y municiones como el fomento de la capacidad de desminado. El 
PNUD fortalecerá su actividad de creación de instituciones para afrontar las crisis y 
de respuesta a los casos de desastre colaborando en el plano subregional con el 
Consejo de Cooperación Regional, radicado en Sarajevo, e incluirá la cooperación 
transfronteriza y el cumplimiento de las normas de la Unión Europea, en particular 
el establecimiento de un órgano de coordinación y una estrategia nacionales para la 
gestión del riesgo de desastres. 

 e) VIH/SIDA. En los dos primeros años del programa para 2010-2014, el 
Fondo Mundial prevé que el PNUD seguirá siendo el principal beneficiario de los 
proyectos relacionados con el VIH/SIDA y la tuberculosis. Debido a la compleja 
naturaleza de la prestación de los servicios de salud, con 13 ministerios de salud, se 
espera que el fomento de la capacidad en el sector de la salud y las organizaciones 
de la sociedad civil continúe hasta 2012 con el propósito de propiciar que el 
Gobierno asuma la función de beneficiario principal en 2013. El Gobierno está de 
acuerdo con este calendario previsto. 

 f) Proyectos regionales. El PNUD se propone seguir trabajando a nivel 
subregional en los ámbitos de la reforma del sector público, la gobernanza 
electrónica, el medio ambiente y el género en estrecha cooperación con los órganos 
regionales, como el Consejo de Cooperación Regional. 
 
 

 IV. Gestión, seguimiento y evaluación del programa 
 
 

19. En el período 2005-2009 del MANUD, la transición a la modalidad de 
ejecución nacional se retrasó debido a la complejidad de las estructuras 
gubernamentales. Si bien el programa propuesto hace uso inicialmente de la 
ejecución directa, la transferencia a la ejecución nacional será prioritaria. Un reto 
fundamental será reforzar la aplicación de las políticas, logrando efectos sinérgicos 
de las actividades emprendidas por los municipios, las entidades y el Estado. 
Tomando como base los principios de la reforma de las Naciones Unidas, las 
actividades se adaptarán a la matriz de resultados del MANUD para garantizar la 
sinergia entre las organizaciones. Se llevarán a la práctica cuatro proyectos inter 
institucionales inscritos en el Fondo para la Consecución de los Objetivos para el 
Desarrollo del Milenio y la estrategia de comunicación “Una ONU” contribuirá a la 
labor divulgativa del PNUD sobre derechos humanos, buena gobernanza e igualdad 
entre los géneros. El PNUD tratará de armonizar los procesos administrativos y 
financieros valiéndose de las auditorías para mantener la rendición de cuentas. 

20. El Gobierno y el PNUD han movilizado recursos considerables para los dos 
primeros años de ejecución del programa. La participación del Gobierno en la 
financiación de los gastos corresponde fundamentalmente a los programas de 
retorno de los desplazados, gobernanza y desarrollo de base zonal, siendo el 
Gobierno un asociado en la proposición de proyectos a los fondos fiduciarios en las 
Naciones Unidas. Se movilizarán recursos para actividades relacionadas con los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, la adhesión a la Unión Europea, la observancia 
de los convenios y tratados internacionales y las actividades transfronterizas. 
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21. El seguimiento y la evaluación del programa se regirán por la matriz de 
resultados del MANUD, aunque pueden verse obstaculizados por la escasez de datos 
nacionales y la obsoleta información sobre el censo. El PNUD, con las instituciones 
gubernamentales, establecerá conjuntos de datos de referencia sobre los proyectos y 
seguirá apoyando a los organismos estadísticos. La oficina del Coordinador 
Residente ha establecido una dependencia de seguimiento y evaluación para los 
programas conjuntos de las Naciones Unidas; la dependencia proporcionará apoyo a 
las diferentes organizaciones en el seguimiento y la evaluación. 
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Anexo 
 

  Marco de recursos y resultados para Bosnia y Herzegovina 
 
  

Componente del programa Resultados del programa Productos del programa 
Indicadores, bases de referencia 
y metas de los productos Asociados Recursos indicativos 

Prioridad u objetivo nacional (Objetivos de Desarrollo del Milenio u otros compromisos derivados de conferencias internacionales) 

Resultado 1 previsto del MANUD: Gobernanza democrática. Antes de que finalice 2014, el Gobierno, con la participación de la sociedad civil, lleva a la 
práctica actividades conducentes a una gobernanza más transparente y responsable y cumple los requisitos del proceso de adhesión a la Unión Europea. 

Objetivo del plan 
estratégico 
Fomentar la gobernanza 
democrática 

1.1: Todas las instancias 
gubernamentales 
modernizan las prácticas 
del sector público 
mediante una reforma de 
la administración pública 
y toman como base de las 
políticas un adecuado 
análisis cuantitativo y 
cualitativo 

1.1.1: El Gobierno, a 
nivel estatal y de las 
entidades, dispone de 
recursos humanos y 
técnicos (gobernanza 
electrónica) y 
procedimientos de 
planificación estratégica, 
formulación de políticas 
y gestión de recursos con 
objeto de mejorar la 
prestación de los 
servicios públicos 

1.1.2: La administración 
local y la sociedad civil 
tienen capacidad para 
formular, aplicar y 
revisar políticas que sean 
participativas, 
responsables e integradas 

Indicadores: adopción 
de procedimientos 
operativos estándar que 
incorporan modernas 
técnicas de gestión de 
recursos humanos 

Base de referencia: 
estrategia de reforma de la 
administración pública e 
informes de Associated 
Press, Sigma y la 
Comunidad Europea 

Meta: adopción de 
modernas funciones de 
gestión de los recursos 
humanos, formulación 
de los planes estratégicos 
a mediano plazo 

Indicador: elaboración y 
experimentación de un 
marco para una 
planificación estratégica 
local de carácter integrado 
e inclusivo 

Base de referencia: 0 

Meta: 1 

Gobiernos, ministerios e 
instituciones del Estado y 
las entidades; organismos 
de administración 
pública; Comisión 
Parlamentaria de Igualdad 
entre los Géneros, 
autoridades municipales, 
asociaciones de la 
administración local, 
organizaciones de la 
sociedad civil y sector 
privado 

Donantes: Suecia, 
Dinamarca, Comunidad 
Europea, Países Bajos, 
Noruega, Suiza, Austria 

Recursos ordinarios 
1.605.000 dólares 

Otros recursos 
13.800.000 dólares 
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Componente del programa Resultados del programa Productos del programa 
Indicadores, bases de referencia 
y metas de los productos Asociados Recursos indicativos 

 1.2: Las instituciones 
competentes a todos los 
niveles refuerzan la 
igualdad de acceso a la 
justicia y la protección y 
promoción de los 
derechos humanos, y 
establecen mecanismos 
institucionales para 
afrontar el pasado 

1.2.1: El Gobierno y las 
partes interesadas 
formulan la estrategia 
relativa a la justicia de 
transición, ponen en 
marcha los mecanismos 
conexos y crean las 
capacidades relacionadas 
con los crímenes de 
guerra, incluido el apoyo 
a los testigos 

 

1.2.2: Las instituciones 
gubernamentales y las 
organizaciones de la 
sociedad civil se dotan de 
marcos jurídicos para 
mejorar el acceso a la 
justicia y la observancia 
de los derechos humanos 

Base de referencia: 
capacidades deficientes 

Meta: 10 actos de 
fomento de la capacidad 
para las jurisdicciones 
locales; 6 para la sala 
estatal de crímenes de 
guerra, apoyo a los 
testigos operativo, plan de 
aplicación de la estrategia 
de la justicia de transición 
elaborado 

Indicador: número de 
coordinadores de las 
organizaciones de la 
sociedad civil y oficiales 
de comunicaciones de los 
tribunales desplegados en 
cuatro regiones 

Base de referencia: 0 

Meta: 4 

Ministerio de Justicia, 
Consejo Fiscal Superior, 
tribunales, medios de 
comunicación, 
organizaciones de la 
sociedad civil 

Donantes: España, Japón, 
fondos fiduciarios de las 
Naciones Unidas 

PNUD: Dirección de 
Prevención de Crisis y 
Recuperación 

 

Resultado 2 previsto del MANUD: Inclusión social. Antes de que finalice 2014, el Gobierno formula y aplica políticas y prácticas que garantizan la inclusividad 
y calidad de los servicios de salud, educación, vivienda, protección social y empleo. 

Objetivo del plan 
estratégico 

Alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio 
y reducir la pobreza 
humana 

2.1 Formulación, 
coordinación, 
seguimiento y 
presentación de informes 
por el Gobierno de 
políticas de protección 
social y políticas basadas 
en los hechos y en los 
derechos 

2.2 Avance de la cultura, 
tanto tangible como 
intangible, como bien 
social que sustenta el 
desarrollo local y 
nacional y las industrias 
turística y cultural 
 

2.1.1: Aplicación de la 
estrategia gubernamental 
de inclusión social 

2.1.2: El Gobierno presta 
servicios sociales 
eficientes y basados en 
las necesidades a nivel 
local con el apoyo de la 
sociedad civil 

2.2: El Gobierno, los 
oficiales municipales, la 
sociedad civil, los medios 
de comunicación y el 
sector privado emprenden 
iniciativas a nivel 
nacional y comunitario 

Indicadores: número de 
políticas elaboradas por el 
Estado y las entidades 
vinculadas con la 
estrategia de inclusión 
social 

Base de referencia: por 
determinar 

Meta: por determinar 

Indicador: número de 
proyectos de turismo 
cultural y creativo de 
carácter intercultural 
llevados a la práctica en 
las comunidades locales 
 

Instituciones y 
ministerios 
gubernamentales del 
Estado y las entidades, 
Comisión Parlamentaria 
sobre la Igualdad entre los 
Géneros, oficiales 
municipales, 
organizaciones de la 
sociedad civil, sector 
privado y medios de 
comunicación 

Fondos fiduciarios de las 
Naciones Unidas, 
donantes 

 
 

Recursos ordinarios 
630.000 dólares 

Otros recursos 
41.600.000 dólares 
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Componente del programa Resultados del programa Productos del programa 
Indicadores, bases de referencia 
y metas de los productos Asociados Recursos indicativos 

2.3 Autoridades 
municipales, con la 
sociedad civil y el sector 
privado, facultadas para 
planificar y ejecutar 
políticas sociales 
inclusivas a nivel local, 
incluido el apoyo al 
empleo juvenil  

para mejorar el 
entendimiento 
intercultural 

2.3.1: Políticas y planes 
de acción municipales 
aprobados y aplicados 
por los municipios y las 
organizaciones de la 
sociedad civil en apoyo 
del desarrollo económico 
sostenible y la reducción 
de la pobreza a nivel 
local 

2.3.2: Asociación del 
sector privado con los 
municipios para aportar 
un marco de componentes 
de desarrollo económico 
y oportunidades de 
empleo juvenil 

Base de referencia: 
ninguna 

Meta: 70 proyectos 
ejecutados 

Indicador: número de 
municipios en que las 
autoridades y las 
organizaciones de la 
sociedad civil practican 
una gestión del ciclo de 
los proyectos y una 
presupuestación eficaces 
sobre la base de los 
derechos humanos y las 
consideraciones de género 

Base de referencia: 0 

Meta: 21 

Indicador: número de 
centros especializados en 
el empleo juvenil 
establecidos, dotados de 
equipo y personal y 
operativos en las oficinas 
públicas de empleo. 
Base de referencia: 0 
Meta: 17 centros 
Base de referencia: 0 
Meta: 10.000 jóvenes 

Autoridades municipales, 
juntas administrativas 
municipales, 
organizaciones nacionales 
y locales de la sociedad 
civil y asociados del 
sector privado 
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Resultado 3 previsto del MANUD: Medio ambiente. Antes de que finalice 2014, el Gobierno cumple los requisitos del proceso de adhesión a la Unión Europea y 
los acuerdos ambientales multilaterales, adopta el medio ambiente como asunto intersectorial para la planificación participativa del desarrollo en todos los sectores 
y niveles, fortalece la ordenación del medio ambiente para proteger los recursos naturales y culturales y mitigar las amenazas ambientales. 

Objetivo del plan 
estratégico 

Energía y medio ambiente 
para el desarrollo 
sostenible 

3.1: Aprobado el marco 
jurídico para la 
ordenación del medio 
ambiente con vínculos 
entre el medio ambiente 
y otros sectores 
establecidos para 
institucionalizar el 
desarrollo sostenible  

Producto 3.1.1  El marco 
jurídico e institucional de 
la gobernanza ambiental 
se adecua a las 
convenciones 
internacionales y al 
acervo de la Unión 
Europea 

Producto 3.1.2  Los 
ministerios de medio 
ambiente del Estado, las 
entidades y los cantones 
disponen de 
competencias y 
conocimientos técnicos 
para la elaboración de 
indicadores ambientales 
fiables y la incorporación 
de la gobernanza 
ambiental en los procesos 
de planificación 
estratégica 

Indicador: número de 
leyes promulgadas de 
conformidad con el acervo 
de la Unión Europea y las 
convenciones 
internacionales 

Base de referencia: leyes 
ambientales de las 
entidades armonizadas 
con los marcos jurídicos 
de la Unión Europea  

Meta: toda la legislación 
ambiental armonizada con 
las convenciones 
internacionales y el marco 
jurídico de la Unión 
Europea 

Indicador: informe sobre 
la aplicación del plan de 
acción ambiental nacional 
y establecimiento del 
nuevo marco amplio de 
indicadores 

Ministerio de comercio 
exterior y relaciones 
económicas, ministerios 
de medio ambiente de las 
entidades y los cantones 

Donantes: Países Bajos, 
España, Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial 

Recursos ordinarios 
395.000 dólares 

Otros recursos 
18.200.000 dólares 

   Base de referencia: 
indicadores del plan de 
acción ambiental nacional 
obsoletos 

Meta: indicadores del 
plan de acción ambiental 
nacional actualizados 
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Componente del programa Resultados del programa Productos del programa 
Indicadores, bases de referencia 
y metas de los productos Asociados Recursos indicativos 

 3.2: Las autoridades 
locales, el público en 
general, los proveedores 
privados de servicios y la 
sociedad civil formulan y 
aplican planes 
ambientales 
participativos que 
garantizan un desarrollo 
sostenible más seguro y 
menos contaminante 

3.2: Las autoridades 
locales están 
sensibilizadas y 
capacitadas para formular 
y aplicar iniciativas en 
los ámbitos de la 
biodiversidad, el agua y 
la ordenación de las 
aguas residuales  

Indicador: número de 
planes de acción 
ambientales locales  

Base de referencia: 
46 planes de acción 
ambientales locales en 
142 municipios (20%) 

Meta: 76 planes de acción 
ambientales locales (32% 
de los municipios de 
Bosnia y Herzegovina) 

Gobiernos de las 
entidades, municipios, 
organizaciones de la 
sociedad civil y sector 
privado a nivel local 

Donantes: España, Fondo 
para el Medio Ambiente 
Mundial 

 

Resultado 4 previsto del MANUD: Seguridad humana. Antes de que finalice 2014, el Gobierno se dota de marcos normativos, reglamentarios e institucionales 
para afrontar los retos que entraña la seguridad humana, incluidas las amenazas planteadas por las enfermedades transmisibles y los desastres, las minas terrestres y 
las armas pequeñas y ligeras, la violencia armada y también las cuestiones de migración y mujeres, paz y seguridad. 

Objetivo del plan 
estratégico 

Prevención de crisis y 
recuperación 

4.1: Marcos 
reglamentarios e 
institucionales 
establecidos por el 
Gobierno para mitigar el 
riesgo de desastres, y 
darles respuesta, incluidos 
brotes de enfermedades 
transmisibles 

4.2: El Gobierno y las 
comunidades locales 
mejoran la gestión de las 
armas pequeñas y ligeras 
y de las actividades 
relativas a las minas y 
reducen la violencia 
armada 

4.1: El Gobierno dispone 
de conocimientos y 
recursos para formular 
políticas básicas y un 
marco institucional, 
establece un sistema de 
evaluación del riesgo y 
presta servicios de 
gestión de los desastres 
de calidad  

4.2: Se pone en práctica 
el marco reglamentario 
para controlar las armas 
pequeñas y ligeras y 
las existencias de 
municiones, 
reduciéndose los riesgos 

Indicador: establecido 
el sistema de evaluación 
del riesgo y realizada y 
actualizada periódicamente 
la evaluación del riesgo 
para el país 

Base de referencia: no  

Meta: sí 

Indicador: reducción de 
las armas y municiones 
excedentarias e ilegales 

Base de referencia: 
95.000 armas destruidas 

Meta: 60.000 armas 
adicionales destruidas 

Base de referencia: 
36.000 toneladas de 
munición destruidas 

Meta: 14.000 toneladas 
adicionales de munición 
destruidas 

Autoridades del Estado, 
las entidades y los 
municipios, oficinas 
veterinarias estatales, 
Centro de Remoción de 
Minas de Bosnia y 
Herzegovina  

Defensa civil, 
organizaciones de la 
sociedad civil dedicadas a 
actividades relacionadas 
con las minas, comunidad 
internacional, incluidas la 
EUFOR, la OTAN y la 
OSCE 

Donantes: Comunidad 
Europea, Bélgica, 
Dinamarca, España, 
Suecia, Reino Unido 

Ministerios de salud, 
asociados de las 
organizaciones de la 
sociedad civil, servicios 
médicos 

Donante: Fondo Mundial 

Recursos ordinarios: 
395.000 dólares 

Otros recursos:  
7.300.000 dólares 
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VIH/SIDA 4.3: El Gobierno y la 
sociedad civil ejecutan 
efectivos programas de 
control y atenuación del 
VIH/SIDA y la 
tuberculosis 

4.3: Los gobiernos del 
Estado y las entidades y 
las organizaciones de la 
sociedad civil disponen 
de conocimientos 
técnicos para coordinar y 
aplicar estrategias y 
normas nacionales 
participativas y de base 
empírica en relación con 
el VIH/SIDA y la 
tuberculosis 

Indicador: número de 
centros médicos y 
organizaciones de la 
sociedad civil que prestan 
servicios en relación con 
el VIH/SIDA y la 
tuberculosis 

Base de referencia: 
33 centros médicos y de 
consulta, 9 organizaciones 
de la sociedad civil 

Meta: 60 centros, 
18 organizaciones de la 
sociedad civil 

  

 
 
 

 

 


